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INTRODUCCIÓN 

Los Estados Unidos sostienen que los signatarios del Acuerdo sobre 
Obstáculos Técnicos al Comercio (TBT), tienen derecho, en principio, a 
estar mejor informados sobre las conversaciones bilaterales relativas a 
actividades relacionadas con las normas de las que resulten acuerdos entre 
los signatarios del Acuerdo TBT. Los acuerdos resultantes de consultas 
bilaterales dan lugar con frecuencia a un valioso intercambio de informa
ción técnica que puede resultar de interés y provecho inmediatos para otras 
Partes. Un mayor conocimiento y comprensión de las normas técnicas extran
jeras y de la administración y funcionamiento de los requisitos, facilita 
el comercio, simplificando el cumplimiento de nuevas prescripciones 
técnicas, normas, reglas de certificación, y de la realización de pruebas e 
inspecciones. A juicio de los Estados Unidos, todas las Partes en el 
Acuerdo TBT se beneficiarían con la transparencia de las conversaciones 
bilaterales sobre normas celebradas entre signatarios de las que resulten 
acuerdos sobre normas, reglamentos técnicos, pruebas, inspecciones o 
certificaciones, o programas de acreditación de laboratorios. 

Durante el "segundo examen trienal" del Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio realizado en 1985, los Estados Unidos distribuyeron 
una propuesta en la que se pedia que las Partes: 

"Notifiquen al Comité todo acuerdo concertado mediante conversaciones 
bilaterales, formales o informales, sobre normas, y que den a las 
demás Partes la posibilidad de solicitar información razonable. Esa 
notificación abarcarla: el tipo de acuerdo (por ejemplo, de acepta
ción de los datos de las pruebas), los reglamentos específicos, los 
productos comprendidos, y las condiciones de los acuerdos 
concertados." 

Según los Estados Unidos, dicha propuesta permitirla obtener informa
ción de relevancia para las disposiciones del Acuerdo relativas al trato de 
"nación más favorecida* (NMP). Cuando no se refiera a la NMF, el efecto de 
la propuesta redundarla en beneficio de todas las Partes porque ilustaria 
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sobre el alcance y la naturaleza de los acuerdos bilaterales concertados en 
materia de normas. Por ejemplo, las Partes podrían utilizar la información 
obtenida sobre los acuerdos bilaterales para: 

1) Informar a sus exportadores de que, en virtud de un acuerdo 
bilateral, la aprobación concedida por una Parte a un producto 
será reconocida por otra Parte; 

2) tratar de concertar un acuerdo similar, en términos aprobados 
mutuamente, con una o varias de las Partes en un acuerdo 
bilateral; o 

3) utilizar el acuerdo como modelo para concertar su propio acuerdo 
bilateral con otra Parte. 

Posteriormente a la propuesta de los Estados Unidos, la Secretarla del 
GATT publicó una lista de los acuerdos bilaterales sobre pruebas e inspec
ción (TBT/W/90). Si bien esta lista no es tan exhaustiva como la que se 
prevé en la propuesta de los Estados Unidos, podría servir de base para la 
aplicación de la propuesta. Ademas de los acuerdos sobre pruebas e inspec
ción, los Estados Unidos proponen que se incluyan los acuerdos sobre 1) la 
armonización o concordancia de las normas y los reglamentos y 2) las 
cuestiones generales relativas a la política en materia de normas. 

Aunque la propuesta sólo obtuvo un apoyo limitado durante el segundo 
examen trienal, las conversaciones prosiguieron en las reuniones subsi
guientes del Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio. Algunas delega
ciones criticaron la propuesta por prescribir la difusión de información 
"superflua"; otras pusieron en tela de juicio su utilidad caso de 
excluirse los acuerdos bilaterales entre organismos privados. Se negó que 
la propuesta guardara relación con el trato de nación más favorecida, dado 
que ciertas disposiciones del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio 
(por ejemplo, la aceptación mutua de los datos de las pruebas) y el Acuerdo 
mismo no se basaban en el principio de la nación más favorecida. Se 
sugirió asimismo que, en lugar de establecer un nuevo procedimiento de 
notificación, las Partes obtuvieran la información relativa a los acuerdos 
bilaterales sobre normas, dirigiéndose directamente a los "servicios de 
información" establecidos en virtud del Acuerdo. El Comité de Obstáculos 
Técnicos al Comercio aceptó en principio esta idea en su reunión de junio 
de 1987. Se modificó una recomendación previa del Comité de Obstáculos 
Técnicos al Comercio relativa al tipo de peticiones de información a las 
que los servicios de información hablan de responder, redactándose de la 
siguiente forma: 

"El servicio o servicios de información de una Parte deberán estar 
dispuestos a responder a las peticiones de información referentes a la 
intervención en calidad de miembro participante de esa Parte o de las 
instituciones competentes dentro de su territorio, en instituciones de 
normalización y sistemas de certificación internacionales y regio
nales, asi como en los acuerdos bilaterales, con respecto a un deter
minado grupo o grupos de productos. Asimismo deberán estar dispuestos 
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a facilitar a las demás Partes información razonable sobre las dispo
siciones previstas en tales sistemas y acuerdos." 

A juicio de los Estados Unidos, la transparencia en los acuerdos 
bilaterales relacionados con las normas podría ayudar a las Partes a velar 
por que el principio de la nación más favorecida se aplique de conformidad, 
entre otras normas, con los artículos 2 y 7 del Acuerdo. De esta forma la 
información que se facilitarla con arreglo a la propuesta original de los 
Estados Unidos (por conducto de la Secretarla del GATT) no seria superflua. 
Además, la sugerencia de que las Partes soliciten la información a través 
de los "servicios de información" sólo tiene sentido cuando se conoce 
previamente la existencia de un acuerdo. Sólo es probable que una Parte 
presente una petición de información cuando tenga razones para pensar que 
puede existir un acuerdo bilateral. 

En opinión de los Estados Unidos, la información relativa a los 
acuerdos bilaterales sobre normas podía mejorarse exigiendo que se infor
mara a la Secretaria del GATT acerca de dichos acuerdos, una vez 
concluidos. 
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TEXTO DE LA PROPUESTA 

1. En el momento de la promulgación, las Partes notificarán a la 
Secretaria del GATT los acuerdos resultantes de conversaciones bilaterales 
formales sobre normas. 

2. Entre los acuerdos sujetos al requisito de notificación enunciado en 
el párrafo 1 figurarán los relativos a pruebas e inspección, armonización 
de normas y reglamentos, o a otras políticas generales sobre cuestiones 
relacionadas con las normas y: 

2.1 que tengan, o pudieran tener, un efecto importante sobre el 
comercio; y 

2.2 que hayan sido concertados entre ellas y otras Partes, organismos 
o sistemas privados u organismos o sistemas regionales. 

3. as Partes velarán por que en las notificaciones presentadas a la 
Secretaria del GATT figuren: 

->.l los nombres de los signatarios de los acuerdos bilaterales; 

3.2 si los acuerdos fueron o no concertados con arreglo a las 
disposiciones del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio; 

3.3 los ministerios, secretarlas u organismos encargados de su 
aplicación; 

3.4 el titulo de los acuerdos; 

3.5 las fechas efectivas de su adopción y entrada en vigor; 

3.6 los productos o sectores a los que se aplican; y 

3.7 un resumen de las disposiciones generales de los acuerdos. 

4. Los servicios de información facilitarán, cuando se les pida, 
información adicional razonable respecto de las disposiciones de dichos 
acuerdos. 

5. Las Partes celebrarán, caso de solicitarse, consultas con otras Partes 
con el fin de concertar acuerdos similares o de adoptar medidas para la 
participación en dichos acuerdes. 


